
roRMA A.•5.& 

DE INCONSTITUCIONALIDAD 112/2016 

PRO"!J VENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERE, HOS HUMANOS 

• 
SUBS CRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

.t 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCj N DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CON~ ITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCO~ TITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, k seis de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María •guilar. ni! rales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Naci -n, con :_ .'estado. procesal que guarda la presente 
controvers.ia cons11tucion l. Corista .. ) : ·. . 

. ' 

' - . 

Ciudad de México;. a's 
1
is-de.-ag sto ·aevdos mil· dieciocho. 

~ ,:· • ,' • 't; \ ~ • ' "; ' ,. f -t 

• JI. 1 ,.; .- ' •• 1\,· 

Visto· el estádo .. proc sal \del 1. resente'.. asunto, se advierte que la 
' ,_J ':," •', . , ' :·; "'·1¡ ' ' ' ¡ 

sentencia. de siete dé::marz. :: de ;dos· mU"dieciocho,. die~ por la Primera 

Sala d.e Ja Suprema cd-~e- 1d ·-:Ju~tic'¡~,d·e.~·;?~-~~ció~, 'e'~ l~e. se sobreseyó 
•, ) ' \ •; ; ·1 '·) I ~l.f 'e' \"i ·., O,i.J f(. \,O '. • • ~ '• ~ , ,/ 

en la presente acción de inc
1 

.nstituciq~ 8.lihaci,:.qtledó'tlegalril'e'nte notificada a 

las ~ir.te,s seg~n,~as c~:r¡s~a~· ias:iiJ.~·.'' ~t~n,~~ ~Jt~n 9~n~ecuencia, con 
'.. " · i . . ~.,. 1 \ 1 . ' ,, ., '' ~ ' •• ~ ·I 1 j 

funda'!le~to 'e~ .... eL.1arfículo 502 ·_~9 .'.'rela"<~ión_ cdh:': el 
1 ~593 de la Ley 

Reglarn~ntaria~de '1Cis,fracci !nes 1_\,':.¡_1~·;'ci01~:~·¡9 _..fos ·?~··la Constitución 
' .. , : ... • '" . ' , .. ·, ,. . . ! 

Política· dé ·los Estados~·Hni os ··Me~i anos)·se (archi\ta/é~te expediente 

como asunto•concluid~. . . · . . ' ~ .... ·. · · .. 

Notifíques,e. . ,~ 
,. 4 • , ... '11, 

Lo proveyó ·y··: firma ... el·: · . tro: -Luis·· ··María Aguilar Morales, 
" '.: , ... ¡_ '.. . if "' "' 

Presidente de la Suprema Cortei·'d J1J'sticia de la Nación, quien actúa 
/""' t::. ' 

con L¡Jyia GU'zmán Miran 'b!'Secr, taria de la Sección de Trámite de 

Con (q~Jrsias Co •stit ion e lronstitucionalidad de la 

. " i Su :~c(,e~ar(a '.Gen ra"'",r 'V.HV Ita rrbunal~ :que cj -f~.' ' . 

.. . V . l/~ , ~ '-} .. , . . . , 

~ 
-1rt:13 

' ~ojas 1123 a 1125 y 1136 del expedien ~· 
2 Artículo 50. No podrá archivarse ning ri expedient sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. ~ " 
3 Artículo 59. En las acciones de inconsti tlcionalidaq e aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título,_ en lo conducente, l~s disposiqi nes contenidas en el Título 11. 

 
 
 
 
 




